


CONSIDERANDO 

,J.. Servicio de desratización, y control de plagas garrapatas y pulgas para su normal 
funcionamiento de la unidad educativa 

.i Lo establecido en el Artículo 53 del Reglamento de la Ley Nº 19.886, donde se 
señala que podrán efectuarse fuera del sistema de información las contrataciones 
de Bienes y Servicios cuyos montos sean inferiores a 3 UTM. 

t Cotización de la Empresa RODOLFO BENAVENTE LAZCANI 

DECR ETO 

1. AUTORÍZASE trato directo inferior a 3 UTM, al proveedor RODOLFO BENVENTE 
LAZCANI RUT Nº  por un monto de $169.932 (ciento sesenta y 
nueve mil novecientos treinta y dos pesos), iva incluido para el servicio de 
desratización y control de plagas Sala Cuna Rayitos de Amor.

2. lmpútese el gasto que demande el cumplimiento de esta adquisición a fondos JUNJI, 
del presupuesto municipal de educación vigente para el año 2023.

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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